
  

  
Guayaquil, 22 de Noviembre del 2018 

Señor 

JORGE ENRIQUE MANZANO VELA 

Ciudad.- 

De mís consideraciones 

Cúmpleme informarle que en la junta general de accionistas de la compañía TECNOMAN S. A. 

TECNOLOGÍA MANZANO, la sesión del día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE, por un periodo de CINCO años, como lo establece el artículo vigésimo sexto de los 

estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, como judicial y extrajudicialmente 

de la compañía, de manera individual de conformidad como lo establece el artículo vigésimo 

séptimo de los estatutos. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura publica otorgada por la notaria 

vigésima novena del cantón Guayaquil, ante el Notario Suplente Encargado, abogado RENATO 

ESTEVES SAÑUDO el 26 de junio del 2008, la misma que ha sido inscrita en el registro mercantil del 

mismo cantón el 11 de julio del 2008. 

Muy Atentamente, 

  

       

  

SECRETARÍA — AD — HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía TECNOMAN S. A. TECNOLOGÍA MANZANO, 

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de identidad 170198217. ayaquil, 22 de noviembre del 2018. 

JORGE ENRIQUE MA 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECNOMAN 

S.A. TECNOLOGIA MANZANO, a favor de JORGE ENRIQUE 

MANZANO VELA, de fojas 55.803 a 55.806, Registro de Nombramientos 

número 15.790. 

ORDEN: 58527 
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DEL CANTONG 
Guayaquil, 26 de noviembre de 2018 

REVISADO > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resmonsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArtÁÁ de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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